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ACUERDO Nº 10

REGLAMENTO INTERNO 
DE TRABAJO PARA LAS 
Y LOS TRABAJADORES 

AMPARADOS EN EL 
CÓDIGO DE TRABAJO 
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No. 10

Alex Mora Moya
SECRETARIO NACIONAL DE COMUNICACIÓN

Considerando:

Que conforme al artículo 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador, las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que la Administración Pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que el Código de Trabajo en el artículo 64 establece 
que las fábricas y todos los establecimientos de trabajo 
colectivo elevarán a la Dirección Regional del Trabajo en 
sus respectivas jurisdicciones, copia legalizada del horario 
y del reglamento interno para su aprobación.

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 3 de 30 de 
mayo de 2013, dispone crear la Secretaría Nacional 
de Comunicación como entidad de derecho público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotada 
de economía presupuestaria, fi nanciera, económica y 
administrativa;

Que a través del Acuerdo No. 026 de 1 de abril de 2014, 
se expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Secretaría Nacional de Comunicación – 
SECOM;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República, 
designó al Licenciado Alex Mora Moya como Secretario 
Nacional de Comunicación;

Que la Secretaría Nacional de Comunicación – SECOM 
solicitó a la Dirección Regional de Trabajo y Servicio 
Público de Quito, la aprobación al Reglamento Interno de 
Trabajo para las y los Trabajadores amparados en el Código 
de Trabajo de la Secretaría Nacional de Comunicación 
- SECOM, domiciliada en el cantón Quito Distrito 
Metropolitano, provincia de Pichincha.

Que mediante Resolución de Aprobación de Reglamento 
Interno No. MDT-DRTSP2-2017-7029-R2-LU de 26 de 
junio de 2017, la Dirección Regional de Trabajo y Servicio 
Público de Quito, aprueba el Reglamento Interno de 
Trabajo para las y los Trabajadores amparados en el Código 
de Trabajo de la Secretaría Nacional de Comunicación - 
SECOM.

En uso de las atribuciones que le confi ere el artículo 17-2 
del ERJAFE y demás normas jurídicas aplicables,

Acuerda:

Art. 1.- Disponer a la Dirección de Talento Humano de 
la Secretaría Nacional de Comunicación – SECOM, la 
aplicación el Reglamento Interno de Trabajo para las y 

los Trabajadores amparados en el Código de Trabajo de la 
Secretaría Nacional de Comunicación – SECOM, aprobado 
mediante Resolución de Aprobación de Reglamento Interno 
No. MDT-DRTSP2-2017-7029-R2-LU de 26 de junio de 
2017.

Art.  2.- Publicar en el Registro Ofi cial, el presente acuerdo, 
la Resolución de Aprobación de Reglamento Interno No. 
MDT-DRTSP2-2017-7029-R2-LU de 26 de junio de 2017, 
emitida por el Dirección Regional de Trabajo y Servicio 
Público de Quito, y el Reglamento Interno de Trabajo para 
las y los Trabajadores amparados en el Código de Trabajo 
de la Secretaría Nacional de Comunicación – SECOM.

Art. 3.-  El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial. 

Dado y fi rmado en Quito, D.M. a los 25 días del mes de 
agosto de 2017.

f.) Alex Mora Moya, Secretario Nacional de Comunicación.

DIRECCIÓN REGIONAL DEL TRABAJO Y 
SERVICIO PÚBLICO DE QUITO

Resolución Aprobación de Reglamento Interno N° 
MDT-DRTSP2-2017-7029-R2-LU

QUITO, 26 de junio de 2017.

Considerando:

Que el artículo 64 del Código del Trabajo establece: “Las 
fábricas y todos los establecimientos de trabajo colectivo 
elevarán a la Dirección Regional del Trabajo en sus 
respectivas jurisdicciones, copia legalizada del horario 
y del reglamento interno para su aprobación. Sin tal 
aprobación, los reglamentos no surtirán efecto en todo lo 
que perjudiquen a los trabajadores, especialmente en lo 
que se refi ere a sanciones (…)”.

Que el Acuerdo Ministerial N° MDT-2017-0052 vigente 
desde el 1ro de abril de 2017, reformó el ESTATUTO 
ORGANICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL 
POR PROCESOS, estableciéndose como atribuciones 
y responsabilidades de las Direcciones Regionales 
del Trabajo y Servicio Público entre otras, las de: “v) 
Validar técnicamente los reglamentos internos de 
trabajo presentados por las entidades en el ámbito de 
su competencia; y) Validar técnicamente la resolución 
sobre la aprobación de reglamentos internos de trabajo y 
horarios de trabajo de empresas legalmente constituidas y 
de personas naturales (…)”.

Que el Proyecto de Reglamento Interno de Trabajo de la 
SECRETARIA NACIONAL DE COMUNICACIÓN 
domiciliado en el cantón Quito, provincia de Pichincha 
fue presentado para su aprobación por intermedio de su 
representante legal debidamente legitimado.

Que el analista jurídico del Ministerio del Trabajo mediante 
análisis contenido en el Informe Técnico No. 224-RI-
MDT-2017-LU, considera procedente la aprobación del 
Reglamento Interno de Trabajo de la SECRETARIA 
NACIONAL DE COMUNICACIÓN por reunir los 
requisitos reglamentarios y legales pertinentes.
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En ejercicio de las atribuciones que le confi eren las normas 
antes invocadas;

Resuelve:

Art. 1.- Aprobar el Reglamento Interno de Trabajo de la 
SECRETARIA NACIONAL DE COMUNICACIÓN 
domiciliado en el cantón Quito, provincia de Pichincha.

Art. 2.- Las disposiciones del Código del Trabajo, así como 
las estipulaciones contenida en el contrato colectivo, en caso 
de haberlo, quedan incorporadas al Reglamento Interno 
de Trabajo aprobado mediante la presente resolución, las 
mismas que prevalecerán en todo caso.

Art. 3.- Todo lo que contraponga a los principios y 
garantías establecidas en la Constitución de la República, a 
los Tratados y Convenios Internacionales en materia laboral 
ratifi cados, al Código de Trabajo y a normas relativas al 

trabajo contenidas en leyes especiales del Ecuador se 
entenderá como nulo.

Art. 4.- La presente Resolución junto al Reglamento 
Interno de Trabajo deberán ser exhibidos permanentemente 
en lugares visibles del lugar del trabajo.

Art. 5.- Se deja constancia que la Dirección Regional 
del Trabajo y Servicio Público deslinda cualquier tipo de 
responsabilidad, respecto de la veracidad y autenticidad de 
la información y documentación anexa para la aprobación 
del presente reglamento.    

f.) Dr. Alex Henry Cordovez  Holguín, Director (a) Regional 
del Trabajo y Servicio Público de Quito (E).

SECRETARÍA NACIONAL DE COMUNICACIÓN.- 
Copia certifi cada.- 04 de septiembre de 2017.  Es fi el copia 
del original.- Lo certifi co. f.) Ilegible, Dirección de Gestión 
Documental y Archivo.
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SECRETARÍA NACIONAL DE COMUNICACIÓN.- Copia certifi cada.- 04 de septiembre de 2017.  Es fi el copia del original.- 
Lo certifi co. f.) Ilegible, Dirección de Gestión Documental y Archivo.irecció y Arc

certifi
hivo.

e septiiembr 017.  Es fi
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